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PROLOGO

Mi propésito es exponer el derecho civil que vive, siguien-
do fecunda y poderosa tradicién, en Catalufia; y a la vez
compararlo con el Cédigo civil espafiol, para mayor aplicacién
y praictica a las cuestiones juridicas presentes.

Seguiré el orden del Cdédigo civil, paso a paso, articulo tras
articulo; anotaré las diferencias que separan en su parte pre-
ceptiva, y aun en su espiritu y tendencias, a ambos derechos;
y con la omisién del comentario, algunas veces, resultaran
de por si las analogias o bien las materias en las cuales el Cé6-
digo es de aplicacién a Cataluiia.

En esta comparaciéon me han guiado la copiosa jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, la doctrina de los autores cata-
lanes antiguos y modernos, los comentaristas y glosadores
de los derechos romano y canénico, y los modernos expositores
del Cédigo francés, que son los mas idoneos para explicar las
disposiciones que de él ha copiado nuestro Cédigo civil.

Yo pretendo sin embargo hacer algo mas que todo esto,
algo més que una obra de legista para sola la practica de
llevar pleitos.

Considerando yo las causas por que se ha desnaturalizado
con la aplicacién de leyes extrafias el derecho civil catalan,
Se me representaron en primer término el error de proclamar
la ley escrita como la Gnica fuente del derecho, del derecho
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civil, funcién social espontdnea y m4s en un pais de costum-
bres como Catalufia; he recordado ademas la influencia nefasta
de la escuela que se desarrollé en la Universidad de Cervera
de referirlo todo al derecho romano y a su historia; con que
se di6 escasisima importancia al elemento indigena y a la vida
asombrosa de las costumbres juridicas dentro de la amplisima
libertad de contratar y testar que rige y de que usa el pueblo
catalidn; y en segundo término he tenido en cuenta la igno-
rancia en que generalmente se est4 de los elementos y origenes
histéricos y filos6ficos de las instituciones catalanas; y por
todo esto me impuse la tarea dificil de pretender explicar, en
la primera parte de esta obra, y luego en el curso de ella en
cada institucién, los elementos constitutivos internos y ex-
ternos del derecho civil catal4n, cosa hasta aqui no intentada.

Me impulsaron, finalmente, a publicar esta obra, no la
vana satisfaccién personal, sino consideraciones patridticas en
relacién con los momentos actuales, en que espera el derecho
civil de Catalufia que decidan de su suerte codificdndolo o
refundiéndolo; por manera que publico estos estudios en el
instante de la crisis suprema para las tradiciones juridicas de
este pais, al objeto de formar un deslinde que separe el pa-
trimonio cataldn en su relacién de vecindad y compenetracién
con el Cédigo civil espafiol, y si es posible evite sus frecuentes
invasiones.

Por lo menos debera reconocerse, a falta de otros méritos,

que esta obra aparece en ocasién oportuna.

Barcelona, 11 de Febrero de IgI6.
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